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siete del texto refundido de la citada Contribución, aprobado
por Decreto' mil doscientos cincuenta y uno/mil novecientos
sesenla y seis, de doce d~ mayo, la valoración efectuada con
forme al párrafo anterior se reduCirá. en un cincuenta por
ciento.

El gasto correspondiente a las viviendas arrendadas y ocu
padaspor el contribuyente se reducirá de acuerdo con tos
siguientes porcentajes:

AflO del arrendamIento

o puedan ser fuente de renta o constituyan 'signó externo en
los términos establecidos en la Ley del- Impuesto.

Articulo cuarto.-Laspetsonas qUE' lncllmpJierenlaobliga~
ción de presentar la declarac1ónpor el Impuest()enlafonna
determínadaen el artículo anterior incurriráIl ... en infracción
simple, que será sancionada conmultadequincemJ} pesetas,
de acuerdo con el artículo ochenta y. tres. de la Ley General
Tributaria..

Articulo quinto.-Elpresente Decreto entrará envigare}
mismo dfa de su publicacióh en él ..Bolet1nOficial,del Estado",

Así lo dispongo por el presente _Decreto.dadó --_~-~ M:adrid
a veintiuno de diCiembre de 'mil novecientos setenta Y. tres.

FRANCISCO FRANCO ,

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

Hasta
Desde
Desde
Desde

1946
1947
1957
1967

a 1956 .
n 1966 ................•. , ..
en adelante .

Porcentaje de los alquileres
satisfechos estimable como

gast6en el signo
~-

100
75
50
25

DECRETO 3391/1973" de2J de di~ieml:Jre; por:e'lqUe
se ,aprueban, las normassobre,valor~ción:Vapltca

ción de, los signos externos en el Impuesto General
sobre la Renta de las Personas Flsica,s.

El artículo veintidós del. texto" refundido' ,d,8 'la :Ley del Im
puesto General sobre la Renta de las, PersoIl8S'f'isicas,e$t,ablece
que la valoración y aplicación de los ,s!gnosextf3rnossElajus*
tarán a las. normas que dicte. el Gobieni,O" a, propuesta, del
Ministerio de Haci~nda, las cuales podrán" serrevisad.as, anüaI~
Enante. ~

Por Decreto ciento ochenta y cuatro/mil, novecientos setenta
y dos, de, veintisiete de enero, ,se ,prorrogar,oupara' el ejereic:io
de mil novecientos setenta ,Y dos_lasn()rmas8obre.-valoración
y aplicación de los slgnos:externoB vigentes para,lIlil novecien
tos setenta y uno.

El sistema de valoraciones,'de ,,' los ,signo!;'. externos, para, fijal'
la base imponible por este medio en ellmpueat() General sobra
la Renta de las, Personas,,'F1sicasfué,estabtecidopor,~IIJeCl'eto
tres mil cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta ~l siete, de
veintinueve de diciembre, disposición todavtaen,:Vigor, modifi4
cada parcialmente por el Decreto ciento setentay~cholmil

novecientos setenta,de quince-desnaro, respecto da los signos
de vivienda- y automóvil.

La experiencia adquirida pone de Il1anifielltolacon"enien~
da de efectuar una revisión de,los citadosPreGeptos, especlal~

mente en 10 qUe serenere a 10& signosvivienda.,autoI116vH
y embarcac10nesde recreo, sometiendo a la aplicación de esc8la
de coeficientes las valoraciones de la generalídad dé}OS ~gnos

a efectos de obtener la correspondiente renta totaL
En su virtud,. aproJ?uesta del. Ministerio .deliácieIlda.co~

informe del Jurado Central Tributarit?y'pravUideliberación
del Consejo de Ministros. en .Bureuni6n del día,· catorce· de
diciembre de mil novecientos setenta •. y tres,

DISPONGO,

ArtIculo primero.~La determinación de. Ia'.base ·irnponible
por signos externos de renta gastada se efectuará ,de acuerdo
con las normas contenidas en los' articulossiguientes:

Articulo segundo.-Los gastos correspom:lientés a los signos
externos Se estimarán conforme alassiguientész:eglas:

Al Vivienda ocupada por el contrihuyente:

En· las viviendas arrendadas, subarren~adas,o ·cedi~aá .ell'
uso se considerará como gasto el importe que por tocios con,
ceptos satisfaga el arrendatario o inqui,lino:porla utilización
de aquéllas, incluido el garaje,elmobiliario,y()trosseryicios
que esté obligados pagara disfrute el!ocatario. En·~stQs

oasos. el importe del gasto nunca. podrá. ser inferior ~l:pro
dueto integro o a la renta catastral que el inl)lueble tuviese
asignado a efe.ctos de la ContribuciónTerritorial Urbana, salvo
lo dispuesto en el párrafo cuarto de esta tegla~

En las viviendas que sean propiedad clelc0D:tribUyente.el
gasto se estimará en una pantidad igual aL pf{)(juc;tointegro
o a la renta. catastral asignado. a los efectos 'de Jti.CoritribUc:ión
Territorial Urbana, incluyén.dose .el correspondiente a}· .g~raje
y otros locales de uso del propie~o situados' en· el brtntieble.

Tratándose_ de. vivienda proptedad -del cQntribüyeilte a·· la
que se haya apUcadó el· régimen .tributario. de,JaContribuciéln
Territorial Urbana, regulado en losarticulosdiecisiete; a v,einti~

Estas r.educciones'no serán de aplicación cuando el importe
total de la valoraCión de este signo sea superior a doscientas
cinCuenta mil pesetas ni cuando Sé trate de vivienda que no
seaIa principal del contribuyente.

A estos efectos, cuando el contribuyente sea titular, en dis
tintos. edificios, de mas d~' una vivienda; se estimará solamente
una de. ellas como la ocupada a.losefectos de la imputación
de este_signo, qüe serápré4'iS8,monte por la que satisfaga mayor
gasto osea superior al producto, integro o la renta catastral.
En tales casos; el gastode·las testantes.viviendas y su apHca~

-al6n se :asimilará a lo previsto para los inmuebles deesparci~
miento y recieo.

Cuando la vivienda. ocupada por el contribuyente se destine
conjuntamente al ejercicio de industria, Qomercio o profesión,
el gasto se redücirá en el veintiCin,copor tiento.

El gasto por vivienda imputable a ·la5 personas que vivan
habitualmente en hoteles, pensiones o residencias se estimará,
cuando. satisfagan pensión completa, en el treinta por ciento
de su importe. y si sólo se tiene alojamiento, en el ochenta
por -Ciento.

El Automóviles'

Se estimará por HP, de potencia fiscal el siguiente gasto:

Vehículos de hasta siete HP'" inclusive, mil pesetas por HP. y
afio.

VehIcülos de más de siete HP. hasta nueve HP.. dos mil pe
setas por HP, y año.

Vehículos demás de llueve HP.. tresinil pesetas por HP. y
afio.

A ·efectos de esta valoración no se tendrán en cuenta las
fraccionBsde HP.

Por tazón de tiempo transcurrido desde la primera matricu
laciÓI1del vehículo la valoración del gasto se reducirá en:

'Cuarenta por ciento para los coches. de más de cinco años
dé· an tigüedad hastadJez afias.

Sesenta por ciento para los vehículos con más de diez años
hast4 quince de antigüedad.

Ochenta por dento para los automóviles con más de quince
añOs. de antigüedad.

Para el cómputo de la reducción se estimará como año com·
pletoªquel en que poi p,rimeravez Se. hubiera m¡:¡.triculado
el ·áutom6vil,

Se valorarán y. ostím&rán en la persona. del contribuyente
los automóviles que su esposa e hijos menores de edad no
emancipados posean, utilicen o les fueran imputados en virtud
de la presunción del artículo veinte punto uno del texto rafun~

dido de la Ley del Impuesto,. aprobado . por Decreto tres mil
trescientos cincuenta y ocbo/mil novet-ientos sesenta y siete,
de veintitrés de· diciembre.

En los automóviles de fabricaci6n extranjera, el' gasto esU*
mado Conforme a las normas anteriores se incrementará en el
véinticinco pare cien tri para los inferiores, a dieciséis HP. y en
elcincuentap.Jr cieilto para los ,de igualo superior potencia,
exceptuándose dicho incremento cuando -hubieran transcurrido
dnco años de~dé la matriculación del vehfcu!p,computándose
dicho plazo en la fornia anteriormente expuesta.

Seestimatá. e:hsu caso; como gasto en este signosl importe
satisfecho por la utilización de garaje; salvo que éste haya
sido- computado ya en el signO. externo de .vivieI1da.

En ·1as provincias ·deLas .Palmas y. Tenerife y en Ceuta y
'Melilla el 'gasto atribüido exclusivamente al automóvil se esti*
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mará en el setenta y cinco por ciento de la valoración' que
al mismo corresponda, sin computar en ningún ca::o el incre
mento del veinticinco o cincuenta por ciento por fabdcacÍ6n
extranjera,

Esta reducción no afectará a lo satisfecho por la utiliza
ción de garaje, que se estiman. en su importe,

el Inmuebles de esparcimiento y recreo,

Si fuesen de naturaleza urbana, el ga9to se eslíJllurá de
acuerdo con las normas pl-eccdf'ntes relativas a las viviendas
ocupadas por el contcibuyent.e, salvo las reducciones estable·
cidas para uqlléllas.

Tratándose de inmuebles disfrutados por su propietario y
suietos a la Contribución Territorial Rústica, se considerará
como gasto la base imponible de la cuota -fija. En los casos
de an'endamiento, el gasto se valorará por las cantidades que
se satisfagan al propietario, sin que pueda ser inferior a la
base imponible de la cuota fija de la Contribución Territorial
Rústica correspondiente al inmueble.

Tendrán la consideración de inmuebles de esparcimiento y
recreo la9 edificaciones habitables, con los servicios ¡ndispen~

sables, cuando se dé alguna de las circunstancias siguienles:

Primera,-Que Se arrien(len por tiempo inferior a cuatro
meses en cada año.

Segunda.-Que se trate de hoteles, chalets, torres y otros
edificios cuyo uso o disfrute esté sujeto_ al Impuesto sobre
el Lujo.

Tercera.-Que los edificios por su estilo arquitectónico, orna
mentación o estBtica se -dist~ngan notoríamente de los desO·
nados en la misma localidad o paraje a vivienda, si no se
demuestCR _de forma fehaciente que se encuentran alquilados
y ocupados por otras personas en forma continuada.

Quedan excluidas de {as circunstancias anteriores las edifI
caciones utilizadas exclusivamente en la producción ag!'aria
y aquellas que tengan ",'econocido ofíciulmente valoe histórico,
monumental o artístico, siempre que no reunan hUi necesarins
condiciones de habitabilidad,

DJ Cotos de caza y pesca depOl-UvoS;

Se computará a las personas qw..' practiquen e-n cotos de
caz?i. y pe5r~a cualquiera de dic.has iictividadús el siguiente g~Hto

por día de asistencia: caza ma¡'oi', cuatro mil pesatas; caZ:I
n1ednr en ~o¡(HJ". dos mil pesetas, y pesca, mil pesetHS'-.

las antedichas ci¡-cunstancias, con exc!usiónde los que 'se citan
lieguldamen1e, a razón de cien pesetas por día trabajado.

Ppr C9.La Chófer contraUde privadamente o al servicio del
ccntril'wyeute por cargo que- no sea público, sesenta mil pese·
ta:" al "dio: si la manutención es a cargo del contribuyente
se incn-'i"!H'r:tU¡¡~ e:-;ta valoración en un treinta por ciento.

De los serv idores se excluirán Jos mayores de sesenta años
y tambíén el que atienda a personas afectadas de invalidez.

Pum los Preceptores, Maestros e Instltutrices que habiten
con Al contribuyente se atribuirán setenta y dQS mil pesetas
anuales por persona.

Gl Celebracíón de fiestas, recepcíones y manifestaciones
suntuarias y permanencia HO hoteles;

Las estancias en hoteles de lujo y de primera categoría
con cierta permanencia o periodicidad serán' estimadas por
su gasto efectivo, caracte(izándose por la estancia mínima da
un mes en hotele.s de lujo y dos en los de primera. La periodi~

cidad sera apreciada por el Jurado Central Tributario.
Las fiestas. recepciones y otras manifestaciones que raciO'"

nalm-ente puedan. interpretarse como ostentaCiones suntuarias,
no comprendidas en las letras anteriores, se someterán al Jura~

do Central Tributario, que determinará si las mismas deben
interpretarse como tales, -y en su caso, fijará el gasto a estimar
como valoración del mismo.

Articlllo tel'cero,--La valoración por signos externos de las
l~tns Al> BJ y Fl se aplicará integramente en las poblacionee
de mús de veinticinco mil habitantes, reducíéndose en un diez
por ciento en aquellas cuyo censo de población sea superior
a diez. mil y no exceda de veinticinco mil habitantes, y en un
quince por cienlo en las que no excedan de diez míl.

Se exceptúan de estas reducciones las zonas residenciales
enclavl:lel<is en municipios próximos a las grandes poblaciones.
Las disc!'epuncias sobre la calificación de zonas residenciales
serán rC$UeEHS por el Jurado Central Tributario.

Arlíclllú cllart(;_-~A la suma de los gastos por sJgnos exterA

nos imputados por las letras Al, Bl, O. El Y Fl del articulo
segundo de e"te Decreto so aplicará por fracciones de gasto,
y a.l objeto de obtener la base imponible, la escala de coefi
cientes que siguC', estimándose las primeras diez mil pesetas
de gasto en una porción de base equivalente a cincuenta mil
pesotas.

A la suma resultante de la aplicación de estos coeficientes
se añadirá el importe de los gastos estimados por los conceptos
de signos externos contenidos en las letras D) y Gl del articulo
segundo de este Decreto.

Articuloquinto.~Cuandovarias personas sujetas a la obli·
gación de .contribuir vivan en comunidad, la estimación por
signos exf.ernos incluirá los correspondientes a todas ellas. y
la base total obtenida se considerará como la suma de las
rentas individuales, di¡,¡tríbuyéndose en proporción a las rentas
de cada persona pOI' estimación de ingresos.

Artículo sex!.o.-La base imponible determinada por signos
externos prevalecetá sobre la de ingresos y gastos cuando
exceda en mas de un quinto del importe de ésta.

En tales casos serán de aplice:ción las desgravaciones por
fesl)osa e hijos y la que corresponda a las rentas de trabajo
persollal estimadas til contribuyente.

Articulo séptimo.-Los contribuyentes podrán recurrir con
tra las bases imponibles estimadas por signos externos anta
los Jurados Tributarios, los cuales podn'm rectificar tales bases
aun en el caso de que su determinación se hubiere ajustado
estrictamente a las valoraCiones aprobadas legalmente.

Cuando se interpongan estos recursos podrá concederse el
aplazamiento de ingreso de la cuota liquidada.

El Aeronaves, embarcaciones ~' caballerías de lujo:

Se estimará como gasto de la~ aeronaves dos pesef.as C')Il
cincuenta céntimos por HP. efocLivo y hora de vuelo, más los
ga~,to5 fijos anuales de seguro, impuestos y estancia en aeró-
drcrno. .

Los gestos de las embarcncior.es a vela se estimarán r:un
arreglo a la siguiente escala:

Con 5 metro!') de eslora: 1.800 pesetas por metro de eslan,.
Más de 5 metros de eslül'a: 2,000 pesotas por metro de eslora.
Más de 7 metros de eslora: -'1.000 pesetas por metro de eslora.
Más de 9 metros de eslora: 5,000 pesetas por metro de eslora,
Mas de 12 metros de eslora: 6.000 pesetas por metro de eslora

No se computarán como signo externo las embarcaciones
que tengan menos de cinco metros de eslora. Los motores auxi
liares de que dispongan estas embarcaciones no se consideraráR
a efectos de la valoración del gasto, .

El gasto de -las embarcaciones a motor se estimara en mil
pesetas anuales por HP, efectivo, no computándose como 5igno
externo las que utílicen motores de potencia inferlOl" a cin
co HP.

El gasto imputable a las caballerías de lujo ser€'alizará
conforme a las siguientes valoraciones anuales: caballos de
carreras lisas y de vallas, setenta mil pesetas por caballo;
caballos de carreras en la modalidad de tiro o trotones, cin
cuenta mil pesetas por caball.(), y caballos de salto o hípica,
cuarenta mil pesetas por caballo.

F) El número de servidores;

Los sorvidor~ domésticos, de uno ti otro sexo, que presten
servicio en forma continuada y convivan habitualmente con
el contribuyente se estimará en treinta y !'ieis mil pesetas
anuales por cada servidor, considerándose este signo cuando
Se disponga de dos o más servidores.

Los demás servIdores domésticos en los que no concurra.n

¡--,-.. ceión dd gao.;to

Hasta 10.000
De 10,000.01 a 40.000
De 40.000,01 a 70.000
Oe 70.000,01 a 100,000
De 100.000,01 a 130.000
De l30.000,O1 a l60.000
De 160.CQo,m en adelante

CCle!icientA

5
5.1
5,3
5,6
6
6,5
7,1
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Artículo octavo.-Este Decretase aplicarA a} períodoimpo
sltivo de mil' novecientos setenta. y cuatro;

Así lo dispongo por el presente Decreto; (¡adoen Madrid
a veintiuno de diciembre demiJ novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Hacümda,
ANTONIO BARRERA DE miMO ..

DECRETO 3392/1973, rJeprde dicien'!bre.porel que
se·extiende a los Organismos·autón;omos·e.l régimen
de adquisición. a travésdél ServiCio.Ce~tral·cleSu
ministros; del matertal mobiliario y de oficina.

El Decreto. dos mil ,setecieritos··.sesenta·y .cuatro/mil noye
cientos sesenta y siete, de veintisiete .denoviem,bre".es.table.dó
en su articulo veinte que el Servicio Central deSunünistros
de material mobiliario y de oficina para la Adlllinistración
Civil del' Estado., dependiente del Ministerio de, Hacienda (Di
rección General del Patrimonio del,Estado"dictariaJas,dispo
siciones necesarias sobre normalización yadquisicióll, del ma
terial mobiliario y'de oficina, y centraIizaría.;en fasessu~e

sivas, la compra y gestión de 105 bienes qUe reglamentariE:liU1ente
se deterr:ntnasen.

En desarrollo del anterior. el 'Decreto tresrníl d~nto"ochen

ta y seis/mil novecientos sesenta Y'CJcho,'déveinÜséis,ded,i
ciembre, organizó el citado Servicio y reguló el procedimiento
para. llevar a. efecto la centralización deadquisiciop-esde,los
bienes mencionados, 'indicando ,en su ,exposición~'Clueel,ámbito
de aplicación de sus pre~ptos se limitaba a ',la::'Adrninistr'ación
Civil del Est8¡do, ccon exclusión en esta etapa de los Qiganjs
mas autónomos».

La experiencia derivada deJá vigencia del ,sistema ha puesto
de relieve qUe ·105 Organismos autónomos, de Ja:-Aclministración
del Estado, a los que no afectaba el régimen :decentraIización,
han venido, sin embargo~> cubriendo en gran parte sus ,nec~
sidades de bienes de material mobiliario y; de ofidnaa través
del Servicio Central de Suministros, 10 que le$ hapElrmitido
beneficiarse de las ventajas de, orden funcional y económico
que lQS concursos de suministros representan Para la Admi
nistraci6n Civil.

Esta circunstancia, así como laprornulgadón, delPecre
to dos. mil quinientos setenta ydoshnil.· nóve9iéntos setenta y
tres, de cinco de octubre.- por el qUe se apr:ueba el plíego de
cláusulas administrativas generales para la, ; contratación de
equipos y sistemas parael,tratamiento,dela}nfor1Tl&CióIlr.de
mantenimiento,. arrendamielito y .programas,.: cuyo ~cl1lo'se
gundo declara· aplicables las prescripciones de.6stetíltimo, tan~

to a la contratación ·.de·.los.bienes de referen.cía.po~.·~te·de

los Departamentos de la Admi)1istnwión C~vild~l~stad0co:mo

por los Organismos autónomos definidos enelart1cul() se..
gundo de la Ley' de veintiséis' de diciembredemil.IlovEleientos
cincuenta y ocho, determinan que se consi~ere)legadoelmo~

mento de extender el régimende adquisiciones del;rnaterí!ilmo
biliario y da oficina a través del Se:r:vicioCentral de Sumi·
nistros a los mencionados Organismos;' articulándose',adic1~()
objeto un procedimiento dotado de ,la Il'láXimaagilidad,en
consecuencia con la especial naturaleza de los mismos'.

En su virtud, a propue.!ita del Ministra de .Haciend,a,Y previa
deliberación del Consejo de Ministros en sUreuni~ndel día
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

DISPONeo

Artículo primero,-EI régimen de adquisición, a través del
Servicio Central de Suministros. del materia1mabniBx~o.y. de
oficina a que se refieren el articulo veinte delDecretodo~mi1
setecientos sesenta y c:uatró/milnovec:ientos sesenta y siete,de
veintisiete de diciembre; el Decreto tres rnilciento:ochentfiY
seis/mil novecientos sesenta, y ocho; de veintiséis de 'diciernbre
y las Ordenes del Ministerio de Hacienda devefutióCho de ft;¡T
brero de mil novecientos, sesenta y nueve y ve,intiséis·de.diciem
bre de mil novecientos setenta. así. como· de cualquier otro ma
terial de la misma naturaleza. que fUereobjeto~n losl.lcesivo
de centra!izaclóa. para la Aclministración .Civil del, Estado. ·se.
extiende a. los Organismos aUU)n0mos .definidos en el . ai-ucu,
lo segundo de la Ley de veintiséis de diciemb:r'e de:lllil nov~
clentos cincuenta y ocho. cuáJ.quienJ,que fw~re SU específico'
régimen jwidico, en la formaregularta por el presente De~

creto.

Artículo segundo.-Una vez adjudicados los contratos de su
ministro de bienes de actquisicióncentralizada con destino a
la Administración Civil del Estado. el Servicio Central de Su
ministros· remitirá a las·. Juntas de· Compras de los Organismos
autónomos unareJacián de los que hayan sido objeto de con
tratación, con indicación de suscáracteristicas, precio y Em
presa adjudicataria, a fin de que los dtados Organismos puedan
solicitar de dichoServici:o la clase ynúinero de unidades de
los bienes que precisen.

El Servicio Central dé Suministros cursará las. oportunas
insrrüe:clones a las Empresas adjudicatarias para qUe procedan
a la entrega de los bienes solicitados, cuyo precio será abona
dodiréctamente a aquéllas por los respectivos Organismos.

Artículo tercero....,....EneÍ caso de qUEL_aJgun Organismo autó~
nomo interese del Servicío bienes cuyas características sean dis
tintas de las COITE'spondierites a los que hubieren sido objeto
de adJudicación, deberá específicar,al formular la solicitud.
las prescripciones técnicas de los misrnQs;de acuerdo con Jo
previsto en el anexo a la Orden del Ministerio de Hacienda
de veintiocho de febrero de mil 'novecientos. sesenta y nueve,
ya,djuntar el certificadO de reservá de crédito que establece
e! número ten:ero de la citada Orden.

Artículo cutirto.-EI presente Decreto entrará en vigor el
düi primero de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

AS1· lo dispongo por elpresen:o Decreto. dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecíentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HAdendl\.
ANTONIO BARRERA DE IRlMO

DECRETO 3393/1973; de 21 de diciembre. por el que
se autoriza la ernisi6nde pólizas de Seguros cuyo
condicionado general se publique en el ..Boletín
Oficial del Estado...

Los artículos dieciséis y diecisiete del vigente Reglamento
de Seguros de dos de febrero de mil novecientos doce esta·
bleceri que las Entidades aseguradoras sólo podrán usar en
la contratacióri· de seguros las pólizas cuyos modelos hayan
sido -aprobados por el Ministerio de Hacienda y señalan los
requisitos que tajes documentos him de reunir, disponiendo
el artículo veintiCuatro que las pólizas han de tener incorpo
rado el condicionado general.

La progresiva m-ecanización de los servicios administrativos
aconseja, simplificar y facilitar 10 más posible la emisión de
estas'póliza.s en beneficio. de, ambas partes contratantes, por
Jaque algunas Entidades ~segura,doras han solicitado auto
rización para poder hacer ésta emisron sin que materialmente
conste en el documento el condicionado generaL

El presente Decreto establece un procedimiento acorde con
las exigencias de Jos tiempos actuales y que al propio tiempo
respeta· el mismo. principio de publicidad a que respondía la
exigencia regiamentaria de constancia en las póUzas de las
condiciones genera.les~ En efecto, diCho principio no se desvirtúa
si· las tondiciones generales se publican en .el ..Boletín Oficial
del Estado~, se hace constar en aq.uélla que tales condiciones
Se entienden incorporadas a la. misma y ademas se entrega
alasegurado un doqumento queJas c()Drenga, Este último requi
sito no resulta. necesario cuando se trata de pólizas uniformes
establecidas oficialmente en virtud de disposición de carácter
general; porque entonces su texto. alCanza la máxima difusión
a tra-vésde pubIicaciones ofiCiales y colecciones législativas,
circunstancia que no conctlrre- e,n los anuncios publicados a
instancia de una Entidad privada.

Por todo Jo cual,a propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación delConsejQ,de Ministros en su reunión del
dfa catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Primero.-Las Entidades· asegurp.doras podrán emitir las p6~

lizas de·. los diferentes ramos sin118cei" constar en las mismas
el condicionado general aprobado· siempre que se cumplan las
siguientes condiciones:

al'íanto el modelo de póliZa como sU condicionado general
habrán de contar- con la prévia aprobación del Ministro de
Hacienda.

blLaEntidad habrá de publicar en el ..Boletín Oficial del
Estado",. y a su costa,elcondieionado general. haciendo cons
tar ·la fecha de su .aprobación.


